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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy primero (1) de marzo  de 

dos mil veintidós (2022), el proceso de sucesión N°. 199100826 junto con solicitud de 

desarchivo y entrega de oficio de cancelación de embargo. SÍRVASE PROVEER. LEIDY 

LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: SUCESORIO  
RADICACIÓN:  199100286 
CAUSANTES: MILCIADES DE JESÚS SAAVEDRA y PAULA CASTILLO 

VDA DE SAAVEDRA 
 

En memorial que antecede, la señora Gloria Anahir Rivera Saavedra, solicita el 

desarchivo del proceso y la entrega de copia del oficio de cancelación del embargo que 

pesa sobre el inmueble identificado con FMI Nº 083-16627, aduciendo que por escritura 

pública Nº 16627 del 2 de agosto de 2001, adquirió los derechos de gananciales y 

derechos y acciones que correspondían a varios herederos, escritura que no ha podido 

registrar en razón al embargo existente por cuenta del presente proceso, solicitud que 

en pretérita ocasión fue resuelta de manera negativa por el juzgado. 

 

Sin embargo, procede el Despacho a revisar nuevamente el expediente y se observa que 

dentro del presente proceso mediante auto de julio 15 de 1991, se decretó el embargo 

de la cuota parte que le correspondía al causante MILCIADES DE JESÚS SAAVEDRA 

dentro del predio denominado “Chitaraque”, ubicado en la Vereda Pila Grande de 

Moniquirá identificado con FMI Nº 083-0016627 de la Oficina de Registro de Moniquirá, 

embargo que a la fecha se encuentra vigente. Además, se advierte que los interesados y 

reconocidos dentro de la sucesión no han solicitado, en conjunto, el archivo del 

expediente, razón por la cual, si bien se encuentra inactivo, no se ha terminado, lo cual 

igualmente obedece a los pronunciamientos de la H. Corte Suprema de Justicia, según 

los cuales, por tratarse de un proceso liquidatorio no es posible dar aplicación al artículo 

314 del CGP, esto es, al desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, no es posible acceder a la solicitud elevada por la petente, en la 

medida en que mal haría el despacho en librar oficios para levantar la medida, cuando 

el proceso aun no se ha archivado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, hoy primero (01) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), el proceso de pertenencia No 201900057, 
informando que la titular del despacho mediante Resolución No 007 del 17 de 
febrero de 2022, fue designada por el H. Tribunal Superior de Tunja como 
ESCRUTADOR MUNICIPAL, para la realización de las elecciones de Congreso de la 
República del trece (13) de marzo del presente año, en el municipio de SANTANA. 
SÍRVASE PROVEER. LÉINER JULIÁN FONSECA CORREDOR. Secretario ad-hoc. 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Moniquirá, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia:   PERTENENCIA 

Radicación:  201900057 

Demandante:      RAFAEL MOJICA BARRERA 

Demandado:   JUAN CARLOS GALVIS y OTROS 

 
Tal como se advierte en el informe secretarial que antecede, mediante Resolución 
No 007 del 17 de febrero de 2022, la suscrita Juez fue designada por el H. Tribunal 
Superior de Tunja como ESCRUTADOR MUNICIPAL, para la realización de las 
elecciones de Congreso de la República del trece (13) de marzo del presente año, en 
el Municipio de Santana, indicando la experiencia en el desempeño de tales labores, 
que por regla general, no demora únicamente el día de las elecciones, sino que llega 
a prolongarse incluso durante semanas.  

 
Aunado a lo anterior, mediante memorial que antecede el apoderado de la parte 
actora solicita aplazamiento de la audiencia inicial, programada para el 16 de marzo 
de 2022, en la medida que con antelación tiene programado un compromiso 
académico, que le impide asistir a la diligencia. En consecuencia, se hace necesario 
reprogramar las audiencias de inspección judicial e inicial programadas para el 14 
y 16 de marzo de 2022 respectivamente, por las razones esbozadas. 

 

Así las cosas, se procede a señalar como nueva fecha para realizar las audiencias 

antes referidas, el día veintiocho (28) de marzo de 2022, a partir de la una y 
treinta de la tarde (1:30 p.m.) la inspección judicial, y para el día treinta (30) 
de marzo de 2022, a partir de las tres de la tarde (3:00 p.m.) la audiencia inicial, 
las cuales se desarrollarán con las previsiones indicadas en auto de 3 de febrero de 
2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, hoy primero (01) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), el proceso de simulación No 202000024, 
informando que la titular del despacho mediante Resolución No 007 del 17 de 
febrero de 2022, fue designada por el H. Tribunal Superior de Tunja como 
ESCRUTADOR MUNICIPAL, para la realización de las elecciones de Congreso de la 
República del trece (13) de marzo del presente año, en el municipio de SANTANA. 
SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Moniquirá, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: SIMULACIÓN 

RADICACIÓN:  202000024 

DEMANDANTE: LOURDES GAMBOA ALBARRACIN  

DEMANDADO: CARLOS AGUIRRE GAMBOA 

 

Tal como se advierte en el informe secretarial que antecede, mediante Resolución 
No 007 del 17 de febrero de 2022, la suscrita Juez fue designada por el H. Tribunal 
Superior de Tunja como ESCRUTADOR MUNICIPAL, para la realización de las 
elecciones de Congreso de la República del trece (13) de marzo del presente año, en 
el Municipio de Santana, indicando la experiencia en el desempeño de tales labores, 
que por regla general, no demora únicamente el día de las elecciones, sino que llega 
a prolongarse incluso durante semanas. En consecuencia, se hace necesario 
reprogramar la audiencia de instrucción y juzgamiento programada para el 16 de 
marzo de 2022 a las 9:00 a.m. 

 
Así las cosas, se procede a señalar como fecha para continuación de la audiencia de 
instrucción y juzgamiento, para el día cuatro (4) de mayo de 2022 a partir de las 
10:00 a.m., diligencia que se llevará a cabo de manera virtual. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy primero (01) de marzo 
de dos mil veintidós (2022) el proceso de pertenencia N°.202000026, para señalar 
fecha de que trata el artículo 375 numeral 9° del CGP. SÍRVASE PROVEER. LEIDY 
LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
 

 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: PERTENENCIA  
RADICACIÓN:  202000026 
DEMANDANTE: ROSALBA CORREDOR SUÁREZ 
DEMANDADO: LEONOR CORREDOR Y OTROS 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, como quiera se encuentra 
surtido el trámite dispuesto en los numerales 6, 7 y 8 del artículo 375 del CGP, es 
del caso fijar fecha para la inspección judicial de que trata el numeral 9 del citado 
artículo 375, para lo cual se dispone el día dieciséis (16) de mayo de 2022 a partir 
de las 9:30 a.m., diligencia a la que se advierte, solo deben concurrir los 
extremos procesales y el perito de la parte actora, a fin de evitar mayor 
afluencia de personas, en atención a que aún no se ha superado la pandemia 
ocasionada por el COVID19.  
 
Para llevar a cabo audiencia inicial y de ser el caso de instrucción y juzgamiento, de 
que tratan los artículos 372 y 373 del mismo compendio procesal, se señala el día 
dieciocho (18) de mayo de 2022 a las tres de la tarde (3:00) p.m. 
 
Se les advierte a las partes y a sus apoderados que su inasistencia les acarreará las 
siguientes sanciones y consecuencias: 
 

a) Sanción de cinco a diez salarios mínimos mensuales 
b) Se considerará como indicio grave en contra de las pretensiones o de sus 

excepciones de mérito, según fuere el caso. 
 
Líbrese oficio comunicando al Curador Ad litem designado, las fechas de realización 
de la inspección judicial y de la audiencia programadas. 
 
Precisado lo anterior, el despacho procede a decretar las pruebas que fueron 
solicitadas por las partes: 
 

Decreto de Pruebas 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos acompañados con la 
demanda. 
 

2. TESTIMONIALES:  
 

Parte demandante: recepciónese el testimonio de los señores Jorge Armando 
Rodríguez Fajardo, no se decreta el testimonio de la señora Leonor Corredor 



República de Colombia 
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Suárez por ser demandada, quienes deberán comparecer por intermedio del 
apoderado de la parte demandante. 
 
De oficio se decreta el testimonio de los colindantes que se reseñan en el 
dictamen pericial señores: Isidro Sáenz Sandoval, Teresita de Jesús 
Bautista Torres y Raimundo Pardo Rodríguez. Quienes deberán 
comparecer por intermedio del apoderado de la parte demandante.  
 

3. INSPECCIÓN JUDICIAL: Se decreta la inspección judicial respecto del predio 
denominado “Lote de terreno 3” identificado con FMI No 083-18721 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquirá, ubicado en la 
vereda San Cristóbal de esta municipalidad, con el fin de: a) identificar el 
predio objeto de usucapión. b) Determinar que es el mismo relacionado con 
la demanda. c) explotación económica. d) alinderamiento, etc. 
 

4. Dictamen pericial: Solicitado por la parte actora el cual fue aportado con la 
demanda. El perito deberá comparecer a la diligencia de inspección judicial 
y audiencia de instrucción con el fin de interrogarlo respecto del dictamen 
por él rendido. 
 

5. Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte de la 
demandante Rosalba Corredor Suárez y de los demandados Leonor 
Corredor Suárez y José Antonio Corredor Suárez.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez hoy primero (01) de marzo 

de dos mil veintidós (2022) el proceso de saneamiento de la titulación N° 202000055, 

informando que la curadora designada no ha tomado posesión del cargo. SÍRVASE 

PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo  (03) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: TITULACIÓN DE LA POSESIÓN 
RADICACIÓN:   202000055 
DEMANDANTE: MARÍA SAGRARIO ROBLES RUBIANO 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ  GUERRERO  

SÁNCHEZ Y MARÍA DE LA CRUZ PUENTES DE GUERRERO 
Y PERSONAS  INDETERMINADAS 

 
Revisado el expediente, observa el Despacho que, mediante auto de 9 de julio de 2021, 

se designó a la abogada Andrea del Pilar Cárdenas Martínez, como Curadora de los 

demandados Herederos  Indeterminados de José Guerrero Sánchez y  María de  la  Cruz 

Puentes de Guerrero y Personas indeterminadas, designación que fue debidamente 

comunicada mediante oficio civil Nº 292, remitido vía correo electrónico el 19 de julio 

de 2021, como consta a los archivos 112 y 119 del C.1 expediente digital, sin que a la 

fecha, la mencionada profesional haya tomado posesión del cargo o realizado algún 

pronunciamiento. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del CGP y 

como quiera que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, por 

Secretaría REQUIÉRASE a la abogada Andrea del Pilar Cárdenas Martínez, para que 

en el término de cinco (5) días siguientes al envío del oficio correspondiente, proceda a 

asumir el cargo y notificarse del auto admisorio de la demanda, so pena de las 

consecuencias legales que de su omisión se desprendan. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA. 

 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 08; hoy marzo 4 de 2022, publicado en 

el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria.  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Candida   Rosa Diaz   Soler

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Moniquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 748638f4487aa9a2b665f9be98a187173410c91948bb322460f107ecea1bdd25

Documento generado en 03/03/2022 01:11:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Calle 19 N°. 5 – 25, Segundo Piso, Teléfono 7282541 Moniquirá Boyacá 

j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

moniquira 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy primero (1) de marzo 
de dos mil veintidós (2022) el proceso de pertenencia N°.202000074, junto con 
memorial presentado por la apoderada de la parte actora. SÍRVASE PROVEER. 
LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
 

 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PERTENENCIA  
RADICACIÓN:  202000074 
DEMANDANTE: ALCIBIADES RABA GUERRERO 
DEMANDADO: LUZ MARINA BELTRÁN DE RABA Y OTROS 

 

La apoderada de la parte actora dando cumplimiento a lo ordenado por el despacho 

mediante auto de fecha diciembre 10 de 2021, allega copia de la Escritura Pública 

No 395 del 14 de agosto de 1952 de la Notaría Segunda de Moniquirá, 

documento que deberá ser remitido en su momento a la ANT. 

Por último, por Secretaría requiérase a la ORIP de Moniquirá para que allegue la 

información requerida mediante oficio civil No 527 de noviembre 2 de 2021, el cual 

se remitió vía correo electrónico el día 2 de noviembre de 2021, cumplido lo cual 

volverá el proceso al despacho para resolver lo correspondiente. Líbrese oficio 

adjuntado copia del oficio No 527 y de la constancia de envío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER  

JUEZ 

 

 
LCA 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez hoy primero (1) de  marzo 

de dos mil veintidós (2022) el proceso ejecutivo N°.202100003, informando que se 

encuentra surtido el término de emplazamiento de los herederos desconocidos e 

indeterminados  de Miguel  Antonio  Pirabaguen  Benítes. SÍRVASE PROVEER. 

LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICACIÓN:  202100003 

DEMANDANTE: SANDRA ESPERANZA RUIZ 

DEMANDADO: JUAN CARLOS ORTIZ BELTRÁN y otros 

  

Revisado el expediente digital, observa el Despacho que al archivo 0021 del 

cuaderno principal obra constancia secretarial de la inclusión en el Registro 

Nacional de Emplazados y; que ya ha transcurrido el término para que se entienda 

surtido el emplazamiento. En consecuencia, el Juzgado procede a designar al 

abogado Juan Carlos Franco Prieto, quien ejerce habitualmente la profesión ante 

esta Sede Judicial y quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor 

de oficio y actuará como Curador ad-litem de los herederos desconocidos e 

indeterminados  de Miguel  Antonio  Pirabaguen  Benítes, con quien se surtirá 

la notificación del auto que libró mandamiento de pago. Comuníquesele esta 

designación en los términos del numeral 7º artículo 48 CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                         

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 

 
LCA 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°.08; hoy marzo 4  de 2022, 
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) de febrero 
de dos mil veintidós (2022) el proceso de pertenencia N°. 202100008. SÍRVASE 
PROVEER. LÉINER JULIÁN FONSECA CORREDOR. Secretario ad-hoc. 

 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REFERENCIA:        PERTENENCIA 
RADICACIÓN:         202100008 
DEMANDANTE:       JULIO ROBERTO GONZÁLEZ FRANCO 

DEMANDADOS:       PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Revisado el expediente se observa que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Moniquirá no ha dado contestación al requerimiento hecho mediante oficio del 17 de 

enero de 2022, por lo tanto se ordena requerir nuevamente a esta entidad para que  

aporte el certificado de antecedentes registrales y de titulares de derechos de dominio, 

en el sistema antiguo sobre el predio identificado con FMI 083-22765 y una vez allegada 

la contestación, por secretaría remítase la totalidad de documentos a la Agencia 

Nacional de Tierras.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 8; hoy marzo 4 de 2022,  
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LÉINER JULIÁN FONSECA CORREDOR. Secretario ad-
hoc. 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez hoy veintidós (22) de febrero  

de dos mil veintidós (2022) el proceso de alimentos N° 202100132 (digital), informando 

que el demandado Salvador Yassin Díaz, fue notificado personalmente a través de la 

dirección electrónica por medio de la cual solicitó información del proceso el día 11 de 

enero de 2022 (archivo ), sin embargo, el día 8 de febrero del año en curso informa al 

despacho que no pudo abrir los documentos enviados (archivo 0016), el día 9 de febrero 

de 2022 se informó al demandado que como el término para contestar se encontraba 

vencido el proceso pasaría al despacho para resolver lo pertinente. SÍRVASE 

PROVEER.LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: ALIMENTOS  
RADICACIÓN:  202100032 
DEMANDANTE: GORETTI VIANEI SIERRA SÁENZ 
DEMANDADO: SALVADOR YASSIN DÍAZ 

 

De conformidad con lo informado por la Secretaria del Juzgado, una vez revisado el 

expediente, se observa que por solicitud de información del proceso elevada por el 

demandado SALVADOR YASSIN DÍAZ, el día 11 de enero de 2022 se procedió  por 

Secretaría a notificarlo personalmente del auto de fecha abril veintidós (22) de dos mil 

veintiuno (2021), tal y como consta al archivo 013 del expediente digital, remitiendo los 

correspondientes documentos y haciendo las advertencias correspondientes de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, notificación que se efectúo a 

través del correo electrónico yassinsalvador76@gmail.com, correo del cual el 

demandado solicitó información del proceso. 

 

Posteriormente, el día 8 de febrero de 2022, fecha para la cual ya se encontraban 

vencidos los términos para contestar la demanda, el demandado a través otro correo 

electrónico Josearcenroncancio@hotmail.com, informa al despacho: “Soy Salvador 

yassin diaz cedula 91015801 uds me enviaron la cuota de alimentos donde soy el 

demandado pero ni un ingeniero de sistemas lo pudo abrir y voy presencialmente y no me 

dejan entrar a el juzgado les ruego el favor si me la pueden envíar de una manera fácil 

de abrir ya que ahora uno es notificado por correo es válido otro uds envían todo 

encriptado para que las personas ya no tengan posibilidad de apelar las decisiones”, para 

lo cual se le respondió por Secretaría que los términos se encontraban vencidos y que 

el proceso pasaría al despacho para resolver. 

 

Conforme al anterior recuento y atendiendo a que el demandante no aportó prueba de 

su dicho, con el fin de verificar sus afirmaciones y a la vez garantizar sus derechos, se 

le requiere para que en el  término de un (01) día, contado a partir del recibido de la 

comunicación correspondiente, allegue las  constancias o pantallazos de que al 

momento de abrir el correo remitido por este despacho el pasado 11 de enero de 2022 
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no se le permite ver los archivos por estar encriptados y fecha de apertura de los mismos, 

así como fecha y hora en la que fue al juzgado y no lo dejaron entrar así como nombre 

de la persona que lo atendió en esa oportunidad. Igualmente, deberá informar el nombre 

del ingeniero de sistemas que, según su dicho, tampoco pudo abrir los documentos, 

junto con constancia de la calidad de profesional en sistemas, y certificación de dicho 

profesional acompañada de los respectivos pantallazos, en la que afirme, bajo la 

gravedad del juramento, lo señalado por el demandado.  

 

Adviértasele al demandado en el oficio de comunicación que en caso de no allegar la 

documental exigida, oportunamente, se continuará con el trámite del proceso, teniendo 

por no contestada la demanda. La comunicación deberá ser enviada a los dos correos 

electrónicos de los cuales el demandado se ha puesto en contacto con el despacho como 

son: yassinsalvador76@gmail.com y Josearcenroncancio@hotmail.com. Déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 

 
LCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 08; hoy marzo 4 de 2022  
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, hoy primero (01) de marzo  

de dos mil veintidós (2022), el proceso ejecutivo mínima cuantía No 202100036. 

SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Moniquirá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO 
RADICACIÓN:       202100036 

 DEMANDANTE:   NANCY MARÍA ORTIZ ARIAS 
DEMANDADO:  WILDER LEANDRO CASTELLANOS - JORGE HELÍ 

CASTELLANOS MALAGÓN 
 

Como quiera de  la  contestación  de  la  demanda  y  de  las  excepciones  de  mérito 

presentadas por el apoderado de los ejecutados Wilder Leandro Castellanos Forero 

y Jorge  Heli  Castelanos  Malagon, (archivos  016,  017,  018,  019,  020  del  

cuaderno principal  expediente  digital), se corrió traslado a  la  parte demandante 

por el término de diez (10) días, en el micrositio del despacho tal como consta al 

archivo 023 del cuaderno principal, sin que la parte ejecutante se manifestara al 

respecto, como se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, es del caso citar 

a audiencia de que trata el artículo 392 del CGP, para el día once (11) de mayo de 

2022 a partir de las 10:00 a.m., diligencia que se llevará a cabo de manera 

virtual. 

 

Se les advierte a las partes y a sus apoderados que su inasistencia les acarreará las 

siguientes sanciones y consecuencias: 

 

a) Sanción de cinco a diez salarios mínimos mensuales 

b) Se considerará como indicio grave en contra de las pretensiones o de sus 

excepciones de mérito, según fuere el caso. 

 

Precisado lo anterior, el despacho procede a decretar las pruebas que fueron 

solicitadas por las partes: 

 

Decreto de Pruebas 

 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos acompañados con la 

demanda y su contestación.  
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2. De conformidad con lo señalado en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 

372 del CGP,  se cita a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, tanto la parte actora señora NANCY MARÍA ORTIZ ARIAS 

como los demandados señores WILDER LEANDRO CASTELLANOS - JORGE 

HELÍ CASTELLANOS MALAGÓN, además con el fin surtir etapa de 

conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CANDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 

 
LCA 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 08; hoy marzo 4 de 2022  publicado en el 
micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez hoy primero (1) de marzo de 
dos mil veintidós (2022) el proceso ejecutivo 202100057, junto con oficio No 95- 2022, 
provenientes de la ORIP de Moniquirá (archivo 017 C.2 expediente digital). SÍRVASE 
PROVEER.LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 

 
REFERENCIA:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICACIÓN:         202100057 

 DEMANDANTES:     GLADYS MILENA SAAVEDRA GARCIA en representación  

de su menor hija YEIMMY LICETH  ROZO SAAVEDRA 

DEMANDADOS:       EDDIE RODRIGO ROZO OSPINA 
 

Póngase en conocimiento de la parte actora el oficio No 97- 2022, proveniente de la ORIP 

de Moniquirá, visto al archivo No 017 del cuaderno de medidas cautelares expediente 

digital. Por Secretaria hágase remisión de los documentos en mención a la apoderada 

de la parte actora para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 08; hoy marzo 4 de 2022,  
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy primero (01) de marzo 

de dos mil veintidós (2022), la demanda de saneamiento de titulación de propiedad 

N°. 202100085 (digital), junto con memorial presentado por el apoderado de la parte 

actora (archivo 0034). SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. 

Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: SANEAMIENTO DE TITULACIÓN DE PROPIEDAD  

RADICACIÓN:  202100085 
DEMANDANTE: LEONILDE SAENZ DE GAMBOA 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ VICENTE 
SÁNCHEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Revisado el expediente, observa el expediente que, de conformidad con lo ordenado 

en auto de agosto 20 de 2021, se libró comunicación con destino al IGAC, sin 

embargo, dicha entidad no ha dado respuesta. En consecuencia, por Secretaría 

requiérase a mencionada entidad para que informe el trámite impartido al oficio civil 

No 386 el cual fuera remitido vía correo electrónico el pasado 31 de agosto de 2021 

tal y como consta al archivo 010 del expediente digital. Líbrese el oficio 

correspondiente adjuntando copia del oficio civil No 386 así como de la constancia 

de envío (archivo 010). 

 

Por último, para su conocimiento y fines pertinentes remítase copia del presente 

proveído al apoderado de la parte actora. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 08; hoy marzo 04 de 2022,  
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez hoy primero (01) de marzo 

de dos mil veintidós (2022) el proceso ejecutivo N° 202100094, informando que la 

curadora designada no ha tomado posesión del cargo. SÍRVASE PROVEER. LEIDY 

LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo  (03) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO  
RADICACIÓN:       202100094 

 DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

PROFESORES, “COOPROFESORES” 

DEMANDADO:      ELIANA MARIA GALVIS CEPEDA en calidad de heredera 

determinada de TERESA CEPEDA ALONSO y herederos 

indeterminados de TERESA CEPEDA ALONSO. 

 
Revisado el expediente, observa el Despacho que, mediante auto de 12 de noviembre de 

2021, se designó a la abogada Jessica Andrea Ramírez Lucena, como Curadora ad-

litem de herederos indeterminados de TERESA CEPEDA ALONSO, designación que fue 

debidamente comunicada mediante oficio civil Nº 564, remitido vía correo electrónico, 

como consta a los archivos 028 y 029 del C.1 expediente digital, sin que a la fecha, la 

mencionada profesional haya tomado posesión del cargo o realizado algún 

pronunciamiento. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del CGP y 

como quiera que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, por 

Secretaría REQUIÉRASE a la abogada Jessica Andrea Ramírez Lucena, para que en 

el término de cinco (5) días siguientes al envío del oficio correspondiente, proceda a 

asumir el cargo y notificarse del auto admisorio de la demanda, so pena de las 

consecuencias legales que de su omisión se desprendan. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA. 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, hoy primero (1) de marzo 

de dos mil veintidós (2022), solicitud de amparo de pobreza No 202100104,  junto con 

oficio proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquirá 

(archivo 010). SÍRVASE PROVEER.LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Moniquirá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA 
RADICACIÓN:  202100104 
SOLICITANTE: ANGIE LORENA REYES DIAGAMA  

 

Procede el Despacho a resolver la petición de amparo de pobreza de la referencia, 

teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La solicitud.  

 

La señora ANGIE LORENA REYES DIAGAMA, identificada con CC Nº 1.054.683.618 

de Bogotá, solicitó concederle el beneficio de amparo de pobreza consagrado en el 

artículo 151 del CGP, con el objeto de iniciar proceso ejecutivo de alimentos en contra 

de Cristián Camilo Mora Rodríguez. 

 

Manifestó, bajo la gravedad del juramento, que no se encuentra en capacidad de 

sufragar los costos que conlleva el proceso en mención, sin detrimento de lo necesario 

para su subsistencia. 

 

2. Marco jurídico aplicable.  

 

El artículo 151 del CGP, consagra que el amparo de pobreza se concede “(…) a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo 

de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.” 

 

Según el mismo código, este amparo lo puede pedir el futuro demandante, antes de 

la presentación de la demanda, o cualquiera de las partes, durante el curso del 
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proceso, afirmando bajo juramento que se encuentra en las condiciones descritas por 

la norma que lo hacen merecedor del beneficio (artículo 152). 

 

Por su parte, la H. Corte Constitucional ha señalado que, para el reconocimiento del 

amparo de pobreza, deben cumplirse, en todos los casos, dos presupuestos fácticos 

esenciales, así: 

 

“(…) En primer lugar, debe presentarse la solicitud de amparo de pobreza de 
manera personal, afirmando bajo juramento que está en las condiciones 
previstas en el artículo 151 del Código General del Proceso. En otras palabras, 
la persona interesada debe presentar una petición formal y juramentada ante 
el juez competente.  
 
Así lo ha señalado esta Corporación al precisar que el amparo pobreza tiene 
una naturaleza personal, es decir, que su reconocimiento no puede tramitarse 
de manera oficiosa por el funcionario judicial, sino que su procedencia, en 
específico, dependerá de la solicitud que haga la persona que no 

cuenta con la capacidad económica sufragar los gastos del proceso, 
constituyéndose en una carga procesal para la parte o el interviniente que 
pretenda beneficiarse de esta institución. 
 
En segundo término, este beneficio no puede otorgarse a todas las personas 
que de manera indiscriminada lo soliciten, sino únicamente a aquellas que 
reúnan objetivamente las condiciones para su reconocimiento, a 

saber, que soliciten de forma personal y motivada el amparo, y 

acrediten la situación socioeconómica que lo hace procedente.1” 
(Negrillas fuera de texto). 

 

3. Caso concreto. En el presente evento, advierte el Despacho que la solicitud de 

amparo de pobreza fue presentada de manera personal por la señora ANGIE LORENA 

REYES DIAGAMA, quien afirmó bajo juramento que es una persona que no se 

encuentra en la capacidad de sufragar los costos que conlleva el proceso ejecutivo de 

alimentos en contra de Cristian Camilo Mora Rodríguez, sin detrimento de lo 

necesario para su propia subsistencia. Adjuntó certificado del sisbén donde se 

observa que pertenece al grupo B6 pobreza moderada, documento que acredita que 

la petente tiene una condición socio-económica deficiente. 

 

 
1 Sentencia T-339 de 22 de agosto de 2018. M.P. Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
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Además de lo anterior, se ofició a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Moniquirá para que allegara constancia sobre información relacionada con titularidad 

de derechos reales de la interesada, ante lo cual se informó por parte de la mencionada 

entidad que la señora ANGIE LORENA REYES DIAGAMA “no aparece como titular de 

derechos en este círculo registral”. 

 

Por lo anterior, y a la luz de la normatividad y jurisprudencia aplicable, se concederá 

el amparo requerido, como quiera que se cumplen a cabalidad los requisitos exigidos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza requerido por la señora ANGIE 

LORENA REYES DIAGAMA, identificada con CC Nº 1.054.683.618 de Bogotá, por 

cumplir las exigencias de que trata el artículo 151 y 152 del CGP. 

 

SEGUNDO: Oficiar a la Personería Municipal de Moniquirá, a fin de que adelante el 

trámite pertinente ante la Defensoría del Pueblo Regional Boyacá, para que le sea 

designado un defensor público a la señora ANGIE LORENA REYES DIAGAMA, 

identificada con CC Nº 1.054.683.618 de Bogotá, con el propósito de adelantar  

proceso ejecutivo de alimentos en contra de Cristián Camilo Mora Rodríguez. 

Adjúntese copia del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 
El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 08; hoy marzo 4 de 2022, publicado en 

el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy primero (01) de marzo 

de dos mil veintidós (2022), la demanda de saneamiento de titulación de propiedad 

N°. 202100134 (digital), informando que el IGAC no ha dado contestación. SÍRVASE 

PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: SANEAMIENTO DE TITULACIÓN DE PROPIEDAD  
RADICACIÓN:  202100134 

DEMANDANTE: ANA BEATRIZ RAMIREZ BAÑOS 
 

 

Revisado el expediente, observa el expediente que, de conformidad con lo ordenado 

en auto de diciembre 2 de 2021, se libró requerimiento de información al IGAC 

entidad que no ha dado respuesta. En consecuencia, por Secretaría requiérase a 

mencionada entidad para que informe el trámite impartido al oficio civil No 577 el 

cual fuera remitido vía correo electrónico el pasado 15 de diciembre de 2021 tal y 

como consta al archivo 015 del expediente digital. Líbrese el oficio correspondiente 

adjuntando copia del oficio civil No 577 así como de la constancia de envío (archivo 

015). Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) de febrero 
de dos mil veintidós (2022) el proceso ejecutivo con garantía real N°. 202100139, junto 
con oficio proveniente de la ORIP de Moniquirá (archivo 011 C.2). SÍRVASE 
PROVEER.LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil  veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  
RADICACIÓN:  202100139 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: EDWAR MAURICIO MARTÍNEZ URBANO 
 

Póngase en conocimiento de la parte actora el oficio ORIPM-83-2022, por medio del cual 
se inscribe medida cautelar sobre el inmueble identificado con FMI No 083-12820 visto 
al archivo 011 del expediente, por Secretaría remítase el documento en mención al 
apoderado de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER  

JUEZ 
 

LCA. 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez hoy primero (1) de marzo de 
2022 el Despacho Comisorio NI 202200001 procedente del H. Juzgado Promiscuo 
Municipal de Saboya. SÍRVASE PROVEER.LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. 
Secretaria. 

 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá (Boyacá), marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de apoyo institucional entre  despachos  judiciales, auxíliese 

la comisión conferida a este juzgado mediante  oficio 127, ordenada por el H. Juzgado 

Promiscuo Municipal de Saboya- Boyacá, dentro del proceso de DEFINICIÓN DE 

SITUACIÓN JURÍDICA POR PERDIDA DE COMPETENCIA DEL PROCESO 

ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE LA ADOLESCENTE 

Z.L.H.P.  

 

En consecuencia, para  facilitar  la  conectividad  el día viernes once (11) de marzo de 

dos mil veintidós (2022), a partir de  las  nueve  de  la  mañana  (9:00  a.m.) a  

través  de MICROSOFT TEAMS a las siguientes personas: SIGIFREDO HURTADO 

GARCIA C.C. No. 7.985.998 de Saboyá, ILVA HURTADO celular 3203880472, residente 

en Moniquirá –Boyacá y LINA HURTADO celular 3004471652, se dispondrán las 

tecnologías y herramientas disponibles en el despacho, como quiera que en nuestro 

Juzgado no se cuenta con computadores dotados de cámaras, por lo que solo se podrá 

conectar a los mencionados señores mediante audio, lo cual deberá ser informado por 

la Secretaría de este Juzgado, al Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá.  

 

Además, ofíciese al despacho comitente para saber la hora exacta en la que deberán 

conectarse los mencionados señores, en atención a que se dispondrá de un empleado 

del Juzgado para adelantar la diligencia encomendada, y en lo posible, sería ideal que 

se mantuviera al tanto, el tiempo estrictamente necesario, ya que los demás servidores 

del Juzgado estarán conectados en audiencias penales programadas por este Despacho 

para las 10:00 a.m. y 2:00 p.m., agendadas con anterioridad, y se requiere su ayuda 

para el desarrollo de las demás labores de este juzgado. 

 

Radíquese y una vez diligenciado, devuélvase al Despacho de origen dejando las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                         

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, hoy veintidós (22) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), solicitud de amparo de pobreza No 202200002,  

junto con oficio proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Moniquirá (archivo 009) y oficio proveniente Ministerio de Transporte (archivo 011). 

SÍRVASE PROVEER.LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Moniquirá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA 
RADICACIÓN:  202200002 
SOLICITANTE: ELSA MARTÍNEZ LUENGAS  

 

Procede el Despacho a resolver la petición de amparo de pobreza de la referencia, 

teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La solicitud.  

 

La señora ELSA MARTÍNEZ LUENGAS, identificada con CC Nº 39.647.007 de Bogotá, 

solicitó concederle el beneficio de amparo de pobreza consagrado en el artículo 151 

del CGP, con el objeto de iniciar proceso de divorcio y liquidación de sociedad conyugal 

en contra de Sabulon García García. 

 

Manifestó, bajo la gravedad del juramento, que no se encuentra en capacidad de 

sufragar los costos que conlleva el proceso en mención, sin detrimento de lo necesario 

para su subsistencia. 

 

2. Marco jurídico aplicable.  

 

El artículo 151 del CGP, consagra que el amparo de pobreza se concede “(…) a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo 

de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.” 

 

Según el mismo código, este amparo lo puede pedir el futuro demandante, antes de 

la presentación de la demanda, o cualquiera de las partes, durante el curso del 
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proceso, afirmando bajo juramento que se encuentra en las condiciones descritas por 

la norma que lo hacen merecedor del beneficio (artículo 152). 

 

Por su parte, la H. Corte Constitucional ha señalado que, para el reconocimiento del 

amparo de pobreza, deben cumplirse, en todos los casos, dos presupuestos fácticos 

esenciales, así: 

 

“(…) En primer lugar, debe presentarse la solicitud de amparo de pobreza de 
manera personal, afirmando bajo juramento que está en las condiciones 
previstas en el artículo 151 del Código General del Proceso. En otras palabras, 
la persona interesada debe presentar una petición formal y juramentada ante 
el juez competente.  
 
Así lo ha señalado esta Corporación al precisar que el amparo pobreza tiene 
una naturaleza personal, es decir, que su reconocimiento no puede tramitarse 
de manera oficiosa por el funcionario judicial, sino que su procedencia, en 
específico, dependerá de la solicitud que haga la persona que no 

cuenta con la capacidad económica sufragar los gastos del proceso, 
constituyéndose en una carga procesal para la parte o el interviniente que 
pretenda beneficiarse de esta institución. 
 
En segundo término, este beneficio no puede otorgarse a todas las personas 
que de manera indiscriminada lo soliciten, sino únicamente a aquellas que 
reúnan objetivamente las condiciones para su reconocimiento, a 

saber, que soliciten de forma personal y motivada el amparo, y 

acrediten la situación socioeconómica que lo hace procedente.1” 
(Negrillas fuera de texto). 

 

3. Caso concreto. En el presente evento, advierte el Despacho que la solicitud de 

amparo de pobreza fue presentada de manera personal por la señora ELSA 

MARTÍNEZ LUENGAS, quien afirmó bajo juramento que es una persona que no se 

encuentra en la capacidad de sufragar los costos que conlleva el proceso de divorcio 

y  liquidación de sociedad conyugal en contra de Sabulon García García, sin 

detrimento de lo necesario para su propia subsistencia. Adjuntó certificado del 

ADRES donde consta que es cabeza de familia, afiliada al régimen subsidiado, 

documento que acredita que la petente tiene una condición socio-económica 

deficiente. 

 

 
1 Sentencia T-339 de 22 de agosto de 2018. M.P. Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
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Además de lo anterior, se ofició a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Moniquirá y al Ministerio de Transporte, para que allegaran constancias sobre 

información relacionada con titularidad de derechos reales de la interesada y rodantes 

a su nombre, ante lo cual se informó por parte de las mencionadas entidades que la 

señora ELSA MARTÍNEZ LUENGAS “no aparece como titular de derechos en este 

círculo registral” y no registran vehículos a su nombre. 

 

Por lo anterior, y a la luz de la normatividad y jurisprudencia aplicable, se concederá 

el amparo requerido, como quiera que se cumplen a cabalidad los requisitos exigidos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza requerido por la señora ELSA 

MARTÍNEZ LUENGAS, identificada con CC Nº 39.647.007 de Bogotá, por cumplir las 

exigencias de que trata el artículo 151 y 152 del CGP. 

 

SEGUNDO: Oficiar a la Personería Municipal de Moniquirá, a fin de que adelante el 

trámite pertinente ante la Defensoría del Pueblo Regional Boyacá, para que le sea 

designado un defensor público a la señora ELSA MARTÍNEZ LUENGAS, identificada 

con CC Nº 39.647.007 de Bogotá, con el propósito de adelantar  proceso de divorcio y  

liquidación de sociedad conyugal en contra de Sabulon García García. Adjúntese 

copia del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 
El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 08; hoy marzo 4 de 2022, publicado en 

el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria.  
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SINFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy primero (01) de marzo 

de  dos mil veintiuno (2021), la demanda ejecutiva N°. 202200006 (digital), informando 

que no fue subsanada. SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. 

Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  202200006 
DEMANDANTE: JESUS FERNANDO CACERES ROJAS 
DEMANDADOS: LUIS  EDUARDO  CACERES  ESPITIA  Y  MARIA  

MARCELA URIBE 
 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante auto de  febrero 10 de 2022 

se inadmitió la demanda, indicándose sus falencias, sin que la parte actora las 

subsanara en término. En consecuencia y conforme a lo reglado en el inciso 4° del 

artículo 90 del  Código General del Proceso, se rechazará la demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva N°. 2022-00006 adelantada por el señor 

JESUS FERNANDO CACERES ROJAS en contra de LUIS  EDUARDO  CACERES  

ESPITIA  Y  MARIA  MARCELA URIBE, conforme a las motivaciones de este proveído. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto, archívese el proceso dejándose las constancias y 

anotaciones del caso. 

 

TERCERO: Hágase entrega de los anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 
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El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°.08; hoy marzo 4 de 2022, publicado en 

el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria.  
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) de 

febrero de dos mil veintidós (2022) la demanda divisoria N° 202200012, la cual fue 

remitida a este despacho por competencia por parte del Juzgado Civil del Circuito 

de Moniquirá. SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. 

Secretaria. 

 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

  Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: DIVISORIO-VENTA DE COSA COMÚN 

RADICACIÓN:  202200012 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO SAAVEDRA CANTOR y ANA MARÍA 

SAAVEDRA DE RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: MYRIAM SAAVEDRA DE PERALTA 

 

Por ser competente este despacho para conocer del presente proceso, remitido por 

competencia por el H. Juzgado Civil del Circuito de Moniquirá, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 7° del artículo 28 del CGP que señala: “7. En los 

procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante” (Resaltado 

fuera de texto), como quiera que uno de los bienes objeto de división se encuentra 

ubicado en esta municipalidad y la parte actora en el acápite de competencia 

determinó la competencia en cabeza de este despacho “…Por el domicilio de la 

demandada y la ubicación de uno de los bienes inmueble, que está en el Municipio 

de Moniquirá..”, se AVOCA CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

Por lo anterior, procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho 

corresponda, respecto de la DEMANDA DIVISORIA incoada CARLOS JULIO 

SAAVEDRA CANTOR y ANA MARÍA SAAVEDRA DE RODRÍGUEZ, a través de 

apoderado judicial, en contra de MYRIAM SAAVEDRA DE PERALTA; previas las 

siguientes:  

CONSIDERACIONES:  

 

1. Si bien es cierto, de conformidad con la norma transcrita (numeral 7° art 28 

del CGP), en procesos como el que ocupa nuestra atención se pueden acumular 
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pretensiones de dos predios que se hallen en distintas circunscripciones 

territoriales, también es cierto que en primera medida el apoderado de la parte 

actora no hace referencia al fenómeno de la acumulación de pretensiones y en 

criterio de este Despacho, en el caso concreto no se configuran los requisitos 

para la acumulación de pretensiones por las siguientes razones: 

 

- Las pretensiones NO provienen de la misma causa, nótese que la 

demandante ANA MARÍA SAAVEDRA DE RODIGUEZ y la demandada 

MYRIAM SAAVEDRA DE PERALTA  en lo que tiene que ver con la 

adquisición de los predios objeto del proceso, se observa que fue a través de 

escritura pública No 385 del 16 de julio de 2018 de la Notaría Segunda de 

Moniquirá (adjudicación de sucesión) y respecto del demandante CARLOS 

JULIO SAAVEDRA CANTOR fue a través de escritura pública No 357 del 15 

de marzo de 2021 de la Notaría Sesenta y Cinco de Bogotá (permuta derecho 

de cuota) 

 

Conforme a lo anterior, la parte actora debe tener en cuenta que, en 

consideración del Despacho, las pretensiones de la demanda no pueden 

acumularse, debido a que no provienen de la misma causa, por lo que se 

deberá adelantar proceso separado por cada uno de los bienes, radicando la 

competencia en cabeza del juez de la ubicación del bien. 

  

- En igual sentido, no deben servirse de las mismas pruebas, pues, como se 

mencionó atrás los dos predios fueron adquiridos por el señor JULIO 

SAAVEDRA CANTOR a través de otra escritura, esto es, escritura pública 

No 357 del 15 de marzo de 2021 de la Notaría Sesenta y Cinco de Bogotá y 

bajo otra forma de adquisición (permuta derecho de cuota).  

 

- Por lo anterior considera el Despacho que no es posible en este caso, la 

acumulación, debiendo la parte, replantear las pretensiones y proponer 

demandas diferentes por cada predio, teniendo en cuenta lo 

anteriormente expuesto, siendo competente este despacho para conocer del 

proceso respecto del predio con FMI No 083-8044 de la ORIP de Moniquirá, 

por encontrarse ubicado en esta municipalidad. 

 

2. Cumplido lo anterior, se deberá presentar demanda debidamente integrada en 

un solo escrito, adecuando hechos, pretensiones y demás requisitos de 

demanda de conformidad con el artículo 82 del CGP. 
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3. La cuantía deberá adecuarse de conformidad con el avalúo catastral del bien 

objeto del proceso atendiendo lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.G.P. 

4. Se solicita medida cautelar de embargo, lo que no es procedente en atención a 

la clase de proceso por la cual se procede.  

5. Se deberá allegar nuevo poder especial para adelantar el presente proceso y por 

el bien inmueble ubicado en esta municipalidad. 

6. No se informa el correo electrónico de la demandada. 

 

En consecuencia, como la demanda no reúne los requisitos del artículo 82 del CGP, 

en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 90 ibídem, la misma se 

INADMITIRÁ, concediéndole a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

que la subsane so pena de rechazo, conforme a lo reglado en el art. 90 del CGP. 

 

Corolario de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por adolecer de los requisitos 

señalados en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 5 días contados 

desde el siguiente al de la notificación de esta providencia por anotación en 

estado, para que subsane los defectos de los que adolece la demanda, so pena 

de ser rechazada (art. 90 CGP). 

 

TERCERO: Por ahora no reconocer personería hasta tanto no se corrijan los 

errores detectados en el poder adjunto. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 
JUEZ 

LCA 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), la demanda de pertenencia N°. 202200013 

(digital). SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PERTENENCIA  
RADICACIÓN:  202200013 
DEMANDANTE: CARMEN    JULIA    RAMIREZ    RODRIGUEZ,    GLADYS 

RAMIREZ   RODRIGUEZ,   JOSE   RICARDO   RAMIREZ 
RODRIGUEZ, LUIS FELIPE RAMIREZ RODRIGUEZ, LUZ 
MARINA  RAMIREZ  DE  RUIZ,  MARCELINO  RAMIREZ 
RODRIGUEZ, MARCO ANTONIO RAMIREZ RODRIGUEZ, 
MARIA CRISTINA RAMIREZ RODRIGUEZ, MARIA 
EUGENIA RAMIREZ RODRIGUEZ, MARTHA CECILIA 
RAMIREZ RODRIGUEZ   

DEMANDADOS: MARCO TULIO ARIZA y PERSONAS INDETERMINADAS 
 

Procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda, respecto de 

la DEMANDA DE PERTENENCIA incoada por CARMEN    JULIA    RAMIREZ    

RODRIGUEZ,    GLADYS RAMIREZ   RODRIGUEZ,   JOSE   RICARDO   RAMIREZ 

RODRIGUEZ, LUIS FELIPE RAMIREZ RODRIGUEZ, LUZ MARINA  RAMIREZ  DE  

RUIZ,  MARCELINO  RAMIREZ RODRIGUEZ, MARCO ANTONIO RAMIREZ 

RODRIGUEZ, MARIA CRISTINA RAMIREZ RODRIGUEZ, MARIA EUGENIA RAMIREZ 

RODRIGUEZ, MARTHA CECILIA RAMIREZ RODRIGUEZ  a través de apoderado 

judicial en contra de MARCO TULIO ARIZA y PERSONAS INDETERMINADAS; 

previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda se observan las siguientes inconsistencias que deberán ser 

corregidas por la parte actora: 

 

1. Revisado el libelo demandatorio observa el despacho que las pretensiones recaen 

sobre 10 lotes que hacen parte de un predio de mayor extensión, sin embargo nada 

se dice sobre la acumulación de pretensiones, nótese que no se indica si las 

pretensiones provienen de la misma causa, si versan sobre el mismo objeto, si se 

hallan en relación de dependencia o deban servirse de unas mismas pruebas, o por 

lo menos lo anterior no fue expuesto en la demanda. Razón por la cual se 

requiere a la parte actora para que adecue las pretensiones estrictamente según lo 

señalado en el art 88 del CGP. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2. Además de lo anterior, en el encabezado de la demanda no se consigna el domicilio 

tanto de la parte demandante como de la demandada. 

3. En el encabezado de la demanda se puede observar que los demandantes pretenden 

la totalidad del inmueble denominado “La Esperanza” identificado con FMI 083-

15474, sin embargo, en los hechos y pretensiones se alude a que cada uno de los 

demandantes pretende una parte del mencionado predio.  

4. Erróneamente se cita a los demandantes como testigos, lo cual es improcedente, 

como quiera por ser demandantes no pueden rendir testimonios, sino interrogatorio 

de parte como también se solicita en el líbelo demandatorio.  

5. Se allega plano topográfico, sin embargo, teniendo en cuenta la clase de proceso por 

el que se procede, se ordena dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 227 del 

CGP que señala: “La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá 

aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto 

sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el 

escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en 

ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días…”, es decir allegar el correspondiente 

dictamen pericial y plano topográfico por medio del cual se identifiquen plenamente 

las franjas de terreno objeto de usucapión, así como el plano topográfico del predio 

de mayor extensión. 

6. Revisado el poder adjunto, se desprende que los demandantes otorgan poder 

para iniciar proceso de prescripción extraordinaria de dominio sobre la totalidad 

del bien identificado con FMI 083-15474, sin que se señale que se trata de 

franjas de terreno que hacen parte del mismo, razón por la cual se solicita a la 

parte actora adecuar el poder con lo pretendido. 

7. Revisado el certificado para proceso de pertenencia, se observa que se certifica como 

titular de derechos reales el señor Marco Ariza (fallecido según anotación No 2 FMI 

No 083-15474, por lo que de conformidad con lo señalado en el numeral 5° del 

artículo 375 del CGP la demanda debe dirigirse contra los titulares de derechos 

reales o en su defecto contra sus herederos determinados e indeterminados como 

en el presenta caso, razón por la cual se requiere a la parte actora allegar el 

correspondiente registro de defunción del titular de derechos y se adecué la 

demanda y poder  de conformidad con lo señalado los artículos 85, 86 y 87 del CGP. 

8. No se allega certificado del IGAC. 

 

En consecuencia, como la demanda no reúne los requisitos de los numerales 2, 4, 5 y 

6 del artículo 82 del CGP, artículo 83 ibídem en concordancia con los numerales 1º, 2º 

y 3° del artículo 90 ibídem, la misma se INADMITIRÁ, concediéndole a la parte 

interesada el término de cinco (5) días para que la subsane so pena de rechazo, conforme 

a lo reglado en el art. 90 del CGP. 

 

Se solicita a la parte actora al momento de subsanar la demanda la presente integrada 

en un solo escrito, considerando para ello lo señalado en precedencia respecto de la 

acumulación de pretensiones. 

 

Corolario de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por adolecer de los requisitos señalados 

en la parte motiva de este proveído. 



 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 5 días contados desde el 

siguiente al de la notificación de esta providencia por anotación en estado, para que 

subsane los defectos de los que adolece la demanda, so pena de ser rechazada (art. 90 

CGP). 

 

TERCERO: Por ahora no reconocer personería al abogado de la parte actora, hasta tanto 

no se corrijan los yerros detectados en el poder. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°.08; hoy marzo 4 de 2022,  
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Candida   Rosa Diaz   Soler

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Moniquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cb6e29737b2f4cdce9f1215482191f2ddd07075e1db6ad8e94382fec7a51c03e

Documento generado en 03/03/2022 01:11:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Calle 19 N°. 5 – 25, Segundo Piso, Teléfono 7282541 Moniquirá Boyacá 

j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

moniquira 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) de febrero 

de dos mil veintidós (2022), la demanda reinvidicatoria N°. 202200014 (digital). 

SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: REIVINDICATORIO  
RADICACIÓN:  202200014 
DEMANDANTE: DORISANA BOHÓRQUEZ DE URQUIJO 
DEMANDADOS: MARIA TRINIDAD URQUIJO BOHORQUEZ Y JUAN DE 

JESUS SAENZ 
 

Procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda, respecto de la 
DEMANDA REIVINDICATORIA incoada por DORISANA BOHÓRQUEZ DE URQUIJO a 
través de apoderada judicial en contra de MARIA TRINIDAD URQUIJO BOHORQUEZ 
Y JUAN DE JESUS SAENZ; previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda se observan las siguientes inconsistencias que deberán ser 

corregidas por la parte actora: 

 

1. En el encabezado de la demanda no se consigna el número de identificación de las 

partes. 

2. El certificado del IGAC allegado data del año 2020, razón por la cual se requiere 

allegar el mencionado documento con fecha de expedición del presente año. 

3. De igual el certificado de libertad del predio objeto de reivindicación data del 21 de 

marzo de 2021, por lo que se solicita allegar el documento con fecha de expedición 

del presente año, así como certificado especial con el fin de verificar titulares de 

derechos reales. 

4. En el poder no se identifica el predio objeto de reivindicación ni para parte 

demandada, se recuerda lo dispuesto en el artículo 74 del CGP, esto es, que en los 

poderes especiales los asuntos deben estar determinados y claramente 

identificados. 

5. En los hechos se hacen muchas apreciaciones subjetivas, razón por la cual se 

solicita adecuar el hecho octavo donde se consignan varios aspectos, entre ellos la 

existencia de un proceso de pertenencia en este despacho judicial al interior del cual 

se deberá probar lo manifestado por la apoderada de la parte actora y que no 

corresponde a un hecho sino a una apreciación subjetiva. 

6. En igual sentido se solicita enumerar los hechos de manera cronológica y ordenada, 

pues ser repiten los numerales décimo y décimo primero, además el segundo hecho 
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signado como decimo no es un hecho es una apreciación de la apoderada de la parte 

actora. 

7. El último hecho décimo primero contiene varios aspectos: requisito de 

procedibilidad, otorgamiento de poder y valor de avalúo catastral y avaluó de 

acuerdo al  numeral 6° del artículos 489 y 444 numeral 4 del  C.G.P, disposiciones 

aplicables para el proceso de sucesión, más no para el proceso que ocupa nuestra 

atención, razón por la cual se exhorta a la parte actora para que se presente de 

manera ordenada, determinada, numerada en orden cronológico. 

8. La pretensión quinta no se acompasa al objeto del presente proceso. 

 

En consecuencia, como la demanda no reúne los requisitos de los numerales 2, 4, 5, 6 

y 9 del artículo 82 del CGP, artículo 83 ibídem en concordancia con los numerales 1º, 

2º y 3° del artículo 90 ibídem, la misma se INADMITIRÁ, concediéndole a la parte 

interesada el término de cinco (5) días para que la subsane so pena de rechazo, conforme 

a lo reglado en el art. 90 del CGP. 

 

Corolario de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por adolecer de los requisitos señalados 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 5 días contados desde el 

siguiente al de la notificación de esta providencia por anotación en estado, para que 

subsane los defectos de los que adolece la demanda, so pena de ser rechazada (art. 90 

CGP). 

 

TERCERO: Por ahora no reconocer personería a la abogada de la parte actora, hasta 

tanto no se corrijan los yerros detectados en el poder. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°.08; hoy marzo 4 de 2022,  

publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) de febrero 

de dos mil veintidós (2022), la demanda ejecutiva N°. 202200017 (digital). SÍRVASE 

PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICACIÓN:  202200017 
DEMANDANTE: JORGE E. RENGIFO MOLINA 
DEMANDADO: YOLIMA LOPEZ PINZON y RAFAEL SEGUNDO GARCES 

GONZALEZ 
 

Procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda, respecto de la 

DEMANDA EJECUTIVA incoada por JORGE E. RENGIFO MOLINA a través de 

apoderado judicial, en contra de YOLIMA LOPEZ PINZON y RAFAEL SEGUNDO 

GARCES GONZALEZ; previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda se observan las siguientes inconsistencias: 

 
1. La fecha de vencimiento de la letra de cambio base de la presente ejecución fue 

el 22 de diciembre de 2021, sin embargo, el endosatario en procuración solicita 
intereses de mora desde el 22 de septiembre de 2021, fecha en la cual no había 
vencido la obligación. Se debe tener en cuenta que los intereses de mora se 
configuran a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento. 

2. No se informa el correo electrónico de notificación del demandado Rafael Segundo 
Garcés González. 

3. Se solicita a la parte actora allegar nuevamente el título valor objeto de ejecución, 
como quiera el adjunto con la demanda viene cortado.  

 
En consecuencia, como la demanda no reúne los requisitos del numeral 4° y 10° del 

artículo 82 del CGP en concordancia con lo señalado los numerales 1° y 2° del artículo 

90 ibídem, la misma se INADMITIRÁ, concediéndole a la parte interesada el término de 

cinco (5) días para que la subsane so pena de rechazo, conforme a lo reglado en el 

artículo 90 del CGP. 

 

Corolario de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por adolecer de los requisitos señalados 

en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 5 días contados desde el 

siguiente al de la notificación de esta providencia por anotación en estado, para que 

subsane los defectos de los que adolece la demanda, so pena de ser rechazada (art. 90 

CGP). 

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado JOSE  AQUILINO  RONDON  GONZALEZ, 

con CC  No.  7.163.991  de  Tunja,  T.P No. 145.131 del C. S. de la J,  para que actúe 

como endosatario en procuración dentro del presente proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 

 

 
 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 08; hoy marzo 4 de 2022, 
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) de febrero  

de dos mil veintidós (2022), la demanda ejecutiva N°. 20220018 (digital). SÍRVASE 

PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICACIÓN:  202200018 
DEMANDANTE: MI BANCO S.A ANTES BANCOMPARTIR S.A 
DEMANDADO: NESTOR RAUL PEÑA GARCES 

 

Procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda, respecto de la 
DEMANDA EJECUTIVA incoada por MI  BANCO-BANCO  DE  LA  MICROEMPRESA  
DE  COLOMBIA  S.A ANTES BANCO COMPARTIR S.A a través de apoderado judicial, 
en contra de NESTOR RAUL PEÑA GARCES; previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda se observan las siguientes inconsistencias: 

 
1. En el hecho quinto se señala “…El  (los)  deudor  (es)  incumplió(eron)  con  el  pago  

de  sus  obligaciones consagradas en el pagaré presentado para el cobro, por lo 
que se hizo uso de clausula aceleratoria  en  fecha  del 3  DE  SEPTIEMBRE  DE  
2021y  así  mismo  las  fechas  de vencimiento fueron diligenciadas conforme a la 
carta de instrucciones..., sin embargo no se adjunta documento contentivo de la 
declaratoria de incumplimiento del ejecutado, esto con el fin de verificar el 
número de cuotas adeudadas y su valor, tampoco se allega carta de 
instrucciones. 
 

2. En las pretensión se solicita librar  mandamiento de pago por el valor 
DIECINUEVE     MILLONES     NOVECIENTOS     TREINTA     Y     UN     MIL 
OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE ($19.931.818) por concepto de 
capital de la  obligación contenida en el pagaré  No 1194039  (valor por el que 
está diligenciado el pagaré) y la suma de UN MILLÓN CIENTO DOCE MIL 
QUINIENTOS VEINTISÉIS MCTE ($1.112.526) por concepto de intereses de 
plazo causados y no pagados, intereses que según la parte actora corresponden  
a  las  cuotas  no  pagadas  desde  las  fechas comprendidas entre el 10 de junio 

de 2021 hasta el día 3 de septiembre de 2021 fecha en que se aceleró el crédito 
y se declararon vencidos los plazos, sin embargo esta última suma no se consignó 
en el pagaré ni se evidencia en ningún documento adjunto a la demanda, razón 
por la cual es necesario que se alleguen los extractos o estados de cuenta de la 
obligación contenida en el pagaré No 1194039, donde consten las cuotas 
adeudadas desde el 10 de junio de 2021 hasta el 3 de septiembre de 2021, su 
valor y el valor de los interés corrientes que se pretende ejecutar.  
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En consecuencia, como la demanda no reúne los requisitos de los numerales 4 y 5° del 

artículo 82 del CGP en concordancia con lo señalado el numeral 1°del artículo 90 

ibídem, la misma se INADMITIRÁ, concediéndole a la parte interesada el término de 

cinco (5) días para que la subsane so pena de rechazo, conforme a lo reglado en el 

artículo 90 del CGP. 

 

Corolario de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por adolecer de los requisitos señalados 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 5 días contados desde el 

siguiente al de la notificación de esta providencia por anotación en estado, para que 

subsane los defectos de los que adolece la demanda, so pena de ser rechazada (art. 90 

CGP). 

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado Juan Camilo Saldarriaga Cano con CC 

No 8.163.046 y  T.P  No. 157.745 del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que 

actúe en nombre y representación del MI  BANCO-BANCO  DE  LA  MICROEMPRESA  

DE  COLOMBIA  S.A ANTES BANCO COMPARTIR S.A de conformidad con el poder a 

él conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 

 

 
 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 08; hoy marzo 4 de 2022, 
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), la demanda ejecutiva N°. 202200020 (digital). 

SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICACIÓN:  202200020 
DEMANDANTE: WILSON ABRIL AMADOR  

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS DE WILSON RODRIGO 
MORALES ESPINEL, DIEGO MORALES Y CAMILO 

MORALES. 
 

Procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda, respecto de 

la DEMANDA EJECUTIVA incoada por WILSON ABRIL AMADOR a nombre propio, 

en contra de HEREDEROS DETERMINADOS DE WILSON RODRIGO MORALES 

ESPINEL, DIEGO MORALES Y CAMILO MORALES; previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 
1. Marco Jurídico Aplicable. 

 

El artículo 422 del CGP señala que “pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresa y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, 
o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero si la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184”. (Negrillas del Despacho) 

De la norma en mención se extraen como requisitos de un título ejecutivo varios 
elementos a saber: (i) que podrá ser cualquier tipo de documento o providencia, (ii) 

que el documento debe provenir del deudor y (iii) que debe contener una obligación 
clara, expresa y exigible. Respecto de estos tres últimos aspectos de la obligación, 

se ha entendido lo siguiente: 

“Expresa: Que la obligación se encuentre declarada en el documento que la 
contiene, su alcance y pueda determinarse con precisión y exactitud la 
conducta a exigir al demandado. 
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Claridad: Tiene que ver con la evidencia de la obligación, su comprensión, la 
determinación de los elementos que componen el título, tanto en su forma 
exterior como en su contenido, debe ser preciso su alcance; que de su sola 
lectura, se pueda desprender el objeto de la obligación, los sujetos activos y 
pasivos y, sobre todo, que haya certeza en relación con el plazo, de su cuantía 
o tipo de obligación, valga decir que en el aparezcan debidamente determinados 
y señalados, sus elementos objetivos (crédito) y subjetivos (acreedor – deudor) 

Exigible: Hace referencia al aspecto solución de la obligación, es decir que no 
esté sometida a plazo o condición, o que de estarlo, se haya vencido el plazo o 
cumplido la condición, entendiendo que en este último evento, el cumplimiento 
o extinción de la obligación, depende de un hecho futuro, hecho que puede ser 
un acontecimiento natural o la conducta de determinado sujeto, de tal suerte 
que la eficacia de la prestación está subordinada al hecho.”1 

En ese orden de ideas, los requisitos formales se refieren a los documentos que dan 

cuenta de la existencia de la obligación, que emanen del deudor o de su causante, de 

una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción o 

de otra providencia judicial, y los demás documentos que señale la ley. Por su parte, 

los requisitos de fondo, consisten en que las obligaciones que se acrediten a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado, sean claras, expresas y exigibles. 

2. Caso concreto. 

Hechas las anteriores precisiones, advierte el Despacho que el documento traído 

como título ejecutivo, esto es, la letra de cambio con fecha de creación 18 de 

septiembre de 2018 arrimada con la demanda, no cuenta con fecha de 

vencimiento, pese a que el ejecutante señala que debía ser cancelada el 18 de 

septiembre de 2019, por lo que el documento presentado como base de la ejecución, 

si bien contempla una obligación clara y expresa de cancelar una suma de dinero, 

en lo que tiene que ver con el requisito de la exigibilidad, en el mencionado título 

no está diligenciado día, mes y año en el que dicho dinero debe ser pagado al 

ejecutante, circunstancia que ineludiblemente afecta la exigibilidad del título, pues 

mal haría el despacho en suponer que la fecha indicada por el ejecutante es la 

correcta y librar mandamiento de pago sin el cumplimiento del requisito de 

exigibilidad de la obligación. 

Por ello, el despacho considera que el título valor base de la demanda no reúne las 

exigencias de ser un documento exigible conforme lo previsto en el artículo 422 del 

C.G.P, por lo que no se librará el mandamiento de pago solicitado. 

 

Corolario de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: NO LIBRAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado, por las razones 

expuestas.  

 
1 Expediente 26200900242 01. Sentencia de fecha 10 de diciembre de 2010. Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. M.P. Dra. Nancy Esther Angulo Quiroz 

 



 

 

 

SEGUNDO: Hágase entrega de los anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, archívese el expediente, dejando las 

constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

 
CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 

 

 
 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 08; hoy marzo 4 de 2022, 

publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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